
 
 
                                      Ref: MCER 
 
 

 

Comprobado por el funcionario responsable 
de la correspondiente unidad administrativa 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 5 de noviembre de 2018. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta de 

Gobierno Local. 
 
TENENCIA DE ALCALDÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
 
3.- Justificación de subvención. 
4.- Exenciones y declaraciones de no sujeción de liquidaciones del Impuesto 

sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
5.- Aprobación del pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas 

administrativas particulares, así como el expediente de contratación de obras de 
conservación, rehabilitación y valorización del Patrimonio Histórico, Arquitectónico Y 
Cultural: Urbanización, Peatonalización y Acondicionamiento del entorno del Santuario 
de Nuestra Señora de la Cinta, en el Marco del Programa Operativo Pluriregional de 
España 2014-2020 (POPE), a implementar a través de la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible de la ciudad de Huelva: Regeneración de su pulmón verde y social 
(EDUSI HUELVA PVPS). 

6.- Aprobación del pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares, así como el expediente de contratación de obras de plan 
de asfalto 2018 de la ciudad de Huelva. 

 
CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS. 
 
7.- Abono de actividades extraordinarias. 
8.- Contratación de personal laboral. 
9.- Nombramiento de funcionarios interinos. 
10.- Contratación de personal dentro del marco del Plan de Empleo Municipal. 
11.- Abonos de trabajos de superior categoría. 
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CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 
12.- Licencia de obras consistente en 98 viviendas, 3 locales comerciales y 

garajes (60 plazas en semisótano y 39 plazas en planta baja) Segunda Fase, de la 
Manzana MR-04 del Plan Parcial Ensanche Sur, expte. 11807/2018 

13.- Licencia de obras de vivienda unifamiliar entre medianeras en c/Fray 
Junipero Serra núm. 20, expte. 015187/2017 

14.- Licencia de obras de vivienda unifamiliar entre medianeras en c/Fray Juan 
Pérez núm. 27, expte. 019972/2018 

15.- Aprobación inicial del Estudio de Detalle para la ampliación y reforma de la 
Ciudad Deportiva de Huelva sita en Avda. Manuel Siurot. 

 
CONCEJALÍA DE POLÍTICAS SOCIALES E IGUALDAD. 
 
16.- Aportación municipal a la solicitud de subvención a la Consejería para la 

Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía para la Atención a Personas 
Inmigrantes y Temporeras Andaluzas. 

17.- Convenio de colaboración con la Asociación para la Integración Laboral de la 
Mujer “Caminar”. 

18.- Cambios de horarios en cursos del Programa de Cultura en los Barrios. 
19.- Convenio de colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer. 
20.- Convenio de colaboración con el Club Deportivo Ekiden. 
21.- Aprobación del Plan de Intervención en Zonas Desfavorecidas de Huelva. 

22.- Propuesta de modificación del Protocolo de Colaboración a suscribir con 
la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía para el impulso del 
fomento de la rehabilitación edificatoria en el municipio de Huelva. 

 
CONCEJALÍA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PROYECTOS. 
 
23.- Aprobación de las Bases Reguladoras de la Segunda Edición de los Premios 

al Comercio de Huelva. 
 
CONCEJALÍA DE VIVIENDA, MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD. 
 
24.- Aprobación Inicial del Plan de acción contra el ruido de la ciudad de Huelva. 
 
CONCEJALÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y TRÁFICO. 
 
25.- Transmisión de la licencia de taxi núm. 42. 
26.- Revocación de licencias de taxis. 
 
URGENCIAS. 
 
27.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
28.- Ruegos y preguntas. 


